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Buenos Aires, 4 de marzo de 2004.

VISTO las Resoluciones N°s. 2208, 2218 Y2220/2003 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Buenos Aires, relacionadas con la situación de diversos alumnos de

la carrera Ingeniería Industrial, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 2622/2002 de Consejo Académico, se aprobó la

implementación de las asignaturas Electrotecnia y Máquinas Eléctricas y Termodinámica y

Máquinas Térmicas, como electivas de la carrera Ingeniería Industrial.

Que la Resolución N° 2623/2002 de Consejo Académico, incorporó

modificaciones no previstas por los mencionados alumnos al planificar su plan de carrera

para el periodo lectivo 2003.

Que los re?urrentes solicitaron se los exceptúe del régimen de correlatividádes,

para cursar diversas materias en el ciclo lectivo 2003.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

3 de marzo de 2004, aconsejó refrendar las Resoluciones N°s. 2208, 2218 Y2220/2003 de la

Facultad Regional Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.
'..

Por ello,



*
I

R ;,: -. .. "~ ,," "', , o' ..""''>\

:~~
¡~ r.'7,uc~:¡,¡:\ F :'::;':.:\1.'(0\
,¡ ¡;:;:;:¡;ro:'U\ /\f\i'~) CS;\:::UO f::¡I¡';,:HiG:~
t"",...,",O'''''''''~~''''''-~:''_~'_-_'_'''._o.,,,~.~.-

g4'~ ~ $'ckcacúm, ~"enM JI QT~
~idad QT~ica G/fíaa<ma/

r!lk:t04<ado-

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar las ResolucionesN°s. 2208 y 2218/2003 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Buenos Aires y considerar autorizado el cursado simuitáneo

efectuado en el año 2003 de las asignaturas correlativas Ingeniería Industrial 111 y

Electrotecnia y Máquinas Eléctricas, a los alumnos Gonzalo de la FUENTE, Legajo N° 7-

101935-1 Y Alonso Mario LAGRENADE, Legajo N° 7-1142QI-0, ambos de la carrera

Ingeniería Industrial.

ARTÍCULO 2°.- Prestar referéndum a la Resolución N° 2220/2003 Y convalidar el cursado

simultáneo en el ciclo lectivo 2003 de las materias correlativas Física 11,Electrotecnia y

Máquinas Eléctricas con Termodinámica y Máquinas Térmicas, al alumno Javier Martín

GUZZO, Legajo N° 7-108053-2, de la carrera Ingeniería Industrial.

ARTÍCULO 3°,-Regís~rese.Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 242/2004
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